Correspondencia Recibida- Expediente N° 260/2016

VISTO:

          La Ley 27.260 (Programa Nacional de Reparación Histórica para Jubilados y Pensionados), sancionada el 29 de junio de 2.016 estipula en el capítulo cinco la “Armonización de Sistemas Previsionales Provinciales”, y;

CONSIDERANDO:

                            Que la ley dice que el organismo que designe el Gobierno Nacional tendrá un plazo de 120 días para llegar a “un acuerdo con las provincias cuyos sistemas previsionales no fueron transferidos a la Nación a fin de compensar las eventuales asimetrías que pudieran existir respecto de aquellas jurisdicciones que sí hubieran transferido sus regímenes previsionales, de manera de colocar a todas las provincias en pie de igualdad en materia previsional”.
                            Que esto significa para los docentes bonaerenses el aumento de la EDAD JUBILATORIA y la transferencia de los fondos del IPS al ANSES.

                            Que ya ha pasado mes y medio de la sanción de esa ley y los docentes siguen desconociendo las implicancias de esta ley. Los 120 días se cumplen a fines de octubre aproximadamente. Esta es una transformación estructural del sistema jubilatorio docente. Es decir, afectará a la actual generación y a las futuras.

Por ello, el Honorable Concejo Deliberante de General Rodríguez eleva la siguiente
RESOLUCIÓN Nº 971
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE GENERAL RODRÍGUEZ EN USO DE SUS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR LA LEY ORGANICA DE LAS MUNICIPALIDADES SANCIONA CON FUERZA DE 

RESOLUCIÓN

ARTÍCULO 1º: El Honorable Concejo Deliberante de General Rodríguez                                                                                                                         -------------------------resuelve dirigirse al Poder Ejecutivo Provincial a fin de  solicitarle se abstenga de avanzar en la firma de convenio alguno que signifique  unificar las pautas jubilatorias provinciales con el régimen nacional, por cuanto con la armonización propuesta en la Ley Nº 27.260 se vulneran derechos adquiridos por nuestros jubilados y se empeoran gravemente las condiciones de futuras jubilaciones, además de desfinanciar el sistema público de reparto, despojándolo de su fondo de sustentabilidad, en una clara extorsión a los regímenes previsionales provinciales para obligarlos a realizar un ajuste.----------
ARTÍCULO 2º: Comuníquese, con sus VISTOS y CONSIDERANDOS, al Poder                                  ----------------------Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires.----------------------------
ARTÍCULO 3°: Invítese a los Concejos Deliberantes de la Provincia de Buenos                                     ----------------------Aires a adherir a la presente resolución.-------------------------------
ARTÍCULO 4°: Remítase copia a las Seccionales locales del Sindicato                                     ------------------------Unificado de Trabajadores de Buenos Aires, a la Unión de Educadores Bonaerenses y a la Asociación de Trabajadores del Estado.----------
ARTÍCULO 5°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo.------------------------------
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE GENERAL RODRÍGUEZ, A LOS TRECE  DÍAS DEL MES DE  OCTUBRE  DEL AÑO DOS MIL DIECISEÍS.-
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